
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210055400 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Secretaria Distrital De 
Hacienda

Paola  Morales Paez 13/05/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Negar 
Solicitud Apoderada 
Judicial Demandante. 2. 
Decretar Desistimiento 
Tácito. 3. Archivar 
Expediente.

08001311000920210018100 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Yenis  Valencia Acreedores Sociedad 
Patrimonial 

13/05/2022 Auto Decide - 1. Dar Por 
Terminado, Por Carencia 
De Objeto, El Presente 
Trámite Liquidatorio. 2. 
Archívese El Expediente.

08001311000920220010600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

July Astrid Garcia 
Vasquez

Fabian  Vecino Duarte 13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 2. 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220013300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jairo  Aguero Bolaño Gustavo Aguero Lopez 13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar, Por Falta De 
Competencia, La Demanda 
De Sucesión Intestada. 2.A 
Envíese La Demanda Y 
Sus Anexos A La Oficina 
Judicial, A Fin De Que Sea 
Repartida Entre Los Jueces 
Civiles Municipales De 
Barranquilla (Reparto) En 
Primera Instancia.

08001311000920220015400 Procesos 
Verbales

Dario Jose Garizabalo 
Hernandez

Adriana Isabel 
Hernandez Castilla

13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 2. 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210053700 Procesos 
Verbales

Jenilson  Barraza 
Sanchez

Sin Otro Demandado., 
Gloria Esther Ortiz 
Sanjuan

14/05/2022 Sentencia - 1. Decretar El 
Divorcio. 2. Declarar 
Disuelta Sociedad 
Conyugal. 3. Sin 
Obligaciones Entre Los Ex 
Cónyuges. 4. Inscribir 
Sentencia Funcionario Del 
Estado Civil. 5. Negar 
Personería Jurídica Al 
Abogado Luis Fernando 
Nigrinis De La Hoz, Para 
Actuar Como Apoderado 
Judicial De La Señora 
Gloria Esther Ortiz 
Sanjuan. 6. Decretar 
Terminado Proceso. 
Archívese.

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920190047200 Procesos 
Verbales

Joaquin Antonio 
Cardona Miranda

Mileidy Cecilia Guerra 
Fontalvo

13/05/2022 Auto Decide - 1. Dar Por 
Terminado, Por Carencia 
De Objeto, El Presente 
Trámite Liquidatorio. 2. 
Archívese El Expediente.

08001311000920210037300 Procesos 
Verbales

Kelly  Torres 13/05/2022 Sentencia - 1. Decretar El 
Divorcio. 2. Declarar 
Disuelta Sociedad 
Cónyuges. 3. Entre Los 
Cónyuges No Habrá 
Obligaciones. 4. Inscribir La 
Sentencia Funcionario Del 
Estado Civil. 5. Decretar La 
Terminación Del Proceso.

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210023400 Procesos 
Verbales

Wilfredo  Arguelles Katherine  Cantillo 13/05/2022 Auto Concede - 1. 
Conceder, En El Efecto 
Suspensivo, El Recurso 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Demandada, 
Contra La Sentencia De 
Fecha 29 De Abril De 2022. 
2. Por Secretaría, 
Efectúese Por La 
Plataforma Tyba El Reparto 
De La Apelación Ante El 
Superior. 3. Reconocer 
Personería Jurídica A La 
Abogada Luz Mila Nieto 
Domínguez, Para Actuar 
Como Apoderada Judicial 
De La Señora Katherine 
Del Carmen Cantillo 
Callejas.

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920200032100 Procesos 
Verbales

Alcaldia Distrital De 
Barranquilla   

Alberto  Jesurun Franco, 
Clemencia Eugenia 
Molinares Pava

13/05/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Dejar Sin 
Efectos El Auto Proferido El 
Día 27 De Abril De 2020

08001311000920210032800 Procesos 
Verbales

Hector Miguel Amaris 
De La Rosa

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados

13/05/2022 Auto Decide - 1. Téngase 
Por Contestada La 
Demanda. 2. Se Corre 
Traslado A La Parte 
Demandante De La 
Excepción De Mérito 
Denominada Falta De 
Legitimación En Causa 
Activa.

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210025000 Procesos 
Verbales

Linda  Morales Nazly  Morales 13/05/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Asistente Social Del 
Juzgado, Para Que Se 
Sirva Presentar El Informe 
De La Visita Social. 2. 
Correr Traslado De La 
Calificación De La Pérdida 
De La Capacidad Laboral Y 
Ocupacional De La 
Demandada, Realizado Por 
Colpensiones

08001311000920220010000 Procesos 
Verbales

Luis Eduardo Angulo 
Amaris

Edith  Carrillo Molina 13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda De 
Nulidad De Matrimonio. 2. 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose 

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220000900 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Charles  Ramirez Vanesa  Rojas Zea 13/05/2022 Auto Decide - 1. Tener Por 
Contestada La Demanda. 
2. Correr Traslado A La 
Parte Demandante De La 
Contestación Y Sus 
Respectivos Anexos. 3. 
Tener Al Abogado 
Armando Rafael Rojas 
Arias, Como Apoderado 
Judicial De La Demandada

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210007700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Claudia Patricia Picon 
Crespo

Sin Otro Demandado., 
Loyner Jose Sarmiento 
Requena

13/05/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1. No Reponer 
El Auto De Fecha 24 De 
Enero De 2022. 2. Negar, 
Por Improcedente, El 
Recurso De Apelación 
Que, Subsidiariamente, El 
Apoderado Judicial Del 
Demandado Interpuso 
Contra El Auto 
Anteriormente Referido.

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220006400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jenifer  Gonzalez 
Correa

Sin Demandado, Ruben 
Alexander Cruz Marin

13/05/2022 Auto Decide - 1. Rechazar, 
Por Extemporánea, La 
Contestación De La 
Demanda. 2. Tener A 
Karen Margarita Ruíz Polo, 
Como Apoderada Del 
Demandado, Ruben 
Alexander Cruz Marin. 3. 
Vuelva Al Despacho, Para 
Decidir Sobre Lo Pertinente

08001311000920220012100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Katherine Del Carmen 
Cantillo Callejas

Sin Otro Demandados, 
Wilfredo  Arguelles 

13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 
2.Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose. 

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210044500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Kelly Yohanna Escorcia 
Zamur

Manuel Junior Duran 
Smalbach

13/05/2022 Auto Decide - 1. Rechazar, 
Por Extemporánea, La 
Contestación De La 
Demanda. 2. Tener A Clara 
Beatriz Padilla Loaiza, 
Como Apoderada Del 
Demandado Manuel Junior 
Durán Smalbach. Se Le 
Requiere Para Que 
Actualice Y Ajuste Sus 
Datos En El Sirna. 3. 
Vuelva Al Despacho, Para 
Decidir Sobre Lo Pertinente

08001311000920220014800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yira  Navarro Vides Alvaro  Cañavera Arias 13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 2. 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210055500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Olimpia Isabel Guerra 
Mercado

13/05/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Aceptar El 
Desistimiento De La 
Demanda De Adjudicación 
De Apoyo De La 
Referencia. 2. Archivar 
Expediente.

08001311000920220013700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ingrid Maria Castro 
Mendoza

Luis  De Leon Payares 13/05/2022 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda. 2. 
Devuélvase O Reenvíese 
La Aludida Demanda Con 
Sus Anexos, Sin Necesidad 
De Desglose.

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920140023200 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Grace Kelly Torres 
Padilla

Joaquin Omar Grimaldo 
Sandoval

13/05/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corregir El Auto De Fecha 
De 30 De Marzo De 2022, 
En El Sentido De Que El 
Nombre Correcto De La 
Demandante Es Grace 
Kelly Torres Padilla, Y No 
Gina Paola Rosales Villalba

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

40f299ae-01ae-431b-a6c0-4ec5fa0bcccf

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De69


